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Esta Dirección General de Energía y. Oombust~bl~, J'pI'QPuesta
de la sección correspondiente <le la miSl11a,haresuelto:

Autorizar a «Hídroe1éctirlea Española,. & A.Jt 18. :ti.mPliaciÓlIl
de una subestaclÓll de tr_ormoclón e Interconexión eleenerg¡&
eléctrica" tipo intemperie, autorizada su iDStalación~.laentonce¡;
Dirección General de Industria por Reso1UOiól1' de.fech8,9'<le
julio de 1956. que se aUmenta con ener~'procédente!1ela,lSr;l~
presa peti-cionaria atra.vésde una. .1inea.a. J38· KY.. y que: se
encuentra. lnstaJ.ada en ·término.tnun1elpal<te.Totienw, (Valetl~,ia).
entre .~ kUóm&tros 9 y 10· de, la,.· ca.rretera. $i1J.a.Yalencta.La
ampliación consiste en equipar tres cel~de llnea',coll iClobl~
embarrado a 138 KV.• COl1 lass-iguíen~sposi~lQne.s,:ú,na,d.é
salida para la subestación tra.nsformadora..de~te,'san,LUlSL

otra.- para la de Puente san Luis' U ó y una ter-eerapara.la:c:le
CUan. y establecer una nueva· trlUlSforII1aqión1V~2'KV~ C(}11
una potencia. de 20 MVA. para reforzar a la.:tensignde·.~2KV~
la distribución local.

Los eircuitos;Se protegerán con tréSiIiterrup:tpréS~1.tW!l1át~s
ele 170 KV. 2.000 A. y 10,000 MVA.

La finalidad de e&ta am¡)liaciól1serála(ie'poder,atender
el incremento de consumasen la.zona.Sur:deVai~c:ia..

Lo que comunico a V. S.
Dios ~arde a V. S. muchos años.
MadrId. 2 de abril de 1971.-El Director general, F'raneiSCo

Pérez Derdá.

sr. Delegado provincial del Ministerio de lridilStrh\ en. Valencia.

RESOLUCION de la Dirección Gen.eral4e. EnerfJJa
'Y Combustibles pOr la que se: aUto'rizala renovación
para levantar YiX)locar precintos en aparatos surti&
dores y bombas-medidorasde Uq:U-ídQs'4'don Isidro
Herreiz Brissot.

Visto el expediente promovido Por don, Isidro. Herreiz .Brissot
1con .domicilio en Barcelona, calle. Batista,· 7 ,y'.9" e-Jl sol1citua

de renovación de la autoriza.ciónQ.ue. ·eo~ .•fechi\ 22,:defebrero
de 1966, le fué oonc:edidapara levantar yoolocar 'pr~cintos~n
apara.tos sur·tidores y ~bas medidoras de líquidos tnlU"ca «Sa&
tam», «Hardoll». «Carbox» y «Droher», dé 'su fabricación,. que
repare pOr medio de sus talleres en 'todQ·elterl'itorlo ·naeional.;

Esta- Dirección General, de acuerdo, con lo .pr~tua:do ~ ,
el ~artículo 61 del vigente Reglamenropara, la,ej~u"ción ~ela
Ley de Pesas y Medidas de ldefebrero de 1~52. ha:diSpues~;

1.° Conceder a don lsidro·.Herreiz·Iirissotla.'reUt:waciól1:wr
cinco años para levantar ycolocarprecinto¡:;eÍl·~'s.Para.tos
surtidores y bombas medidoras de .·líquidos que· repare por. me
diación de sus talleres en. todo el territori,o:zw,cíonal,.$1.n que
esta autorización supong·a· monopolío· algunoen:el-ejerei~iode
esta actividad. .

2.° Que los precintos· que·e-oloqu~en 1<>-$'aparato5,:s-ur;tiilor~s
y bombas medidoras de líquidos llevarán;como,~o~.un
lado las letras IHB y del otro el··número128171,que'yenía·utUi
zandoanteriormente.

3.° La utilización de esta autorlzaclón qued;lsujeta,.alcumpU.
miento de las normas estableci'dasen elartí-eulo..61 'd:elvigénte
Reglamento para la ejecuclóndeJa Ley -de Pesasy'Medídl\S.

4.0 Que para -conocimiento general s&:publique· ene¡·.KJ.:k)l-etin
Oficial del Estado».

Laque comunico a. V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de abril de' 1971.--El Director, general, Francisco

Pél"ez Cer~.

Sr. Delegado provincia.] del· Ministerio de IndUstria· de'.'Sareelon':a.

RESOLUC]ON de la Delegación· Provincial de Bar·
celona pOr la que se hace pública la cancelación de
los permisos de lnvestigacr.ón: mi1l.eraque··se. citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria, en Bar.
cejona hace saber que por haber transcurrido,.el.plazo de su vi~
gencia han sido cancelados. los siguientes. penntsos, d~ Jnvestiga;...
ción minera, con expresión del número, nómbre¡lilineraJ. hectá,;.
reas y.términos municipales;

3,759. «Maria. Viladecabals-». Lignito. 200. VÜadecabaJls.Ullastrell
y Tarrasa.

3,772. «Elvira», Barita; 290. san saturnino de.O$Ol'mott.

Lo que se hacepúblioo ,declarandorra~coy:reg~strable;elte-
rreno comprendido en sus. perímetros, excep.tópara ..·su.stancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose ,nuevas ,soUcitu
des hasta. transcurridos ocho días hábiles a~.artir qelsigui~nte
a~ de esta publ~cación.Est8,sSOUcitudesdeberá1lprese:ntarse¡·· de
dIez a trece tremta- horas, .. en esta Delegación::Provinc1a-l.

Barcelona, 6 de abril de 1971~~EI Deleg&<io ,proviIIcial por de
legación, el Ingeniero Jefe de la secc~óndeMinas;'R&faer;,p!uIg
de la BellacaS&.

Jl,ESOJ;UC~ON .<1& la D.¡~ación Provincial ele Ge
rona por·la que se autor~ y declara la utilidad
pú.blíca m concreto:ae la Jnstalacián eléctrica que
se ,cita.

CclJll1P}idos los trámites reglamentarios establecidos en los
pe<:tetos 2617 y 2619/1966en'ele,xpediente incoa<io en esta
OelegacióJlPrÓvi,ncia1 a .1nstancia de la Empresa «FUerzas Eléc
tricasde Gatalufia. S., A.», con d~icilloen Barcelona., plaza
de':Catatufta. nÚJllfro 2"so]Jcitando: llutQrlzación para la in!'tala.
ctón-y deelara:ciÓlldeutilidad públi~a, 8-1os efe9tosde la unpo
sicióil deservidun1bre de paso, dELla linea eléctrica cuyas
características'-técnicas,' principales' son las sigUientes:

Origen de,JaJinea: Apoyo nú1neró 229-de la línea Fjgueras l.
;Fínalde-]am~;En la- E,T.~Abel1a lb;
Término, municipal ~ ,n~rona.

TenSíón',de~'vicio:2f)KV.
Tipl) de linefi:Aér~,:trifásica de un solo circuito.
LQp,gitud: eu'kil6111enr{)s:O,Q53.
Con'ductor: ".'Cobre, .' de 35, milúrtetIi)s' cuadrados de sección,
Ma<terl~l:, .' Apoyos de" ~adera.ai~l~dores de vidl'io.
Esta;', PeIE!gfl(tiQn, Provincial~ ell ,cUmpijmiento ,de lo ,dispuesto..rt los DeetetO$ 2617. y 2619/1965, cle20 ide octubre; Ley 1011966,

de18d~marz9:;DecretQ 1775/1967. (le 22 de julio, y Reglamentos
deLineas E1~trieasdeAItaTensión (ie 28 de, novIembre de 1968
Y,'c:le, Estaciones Transformadoras de ,2&, de febrero de 1949. ha
resuelto;

Auto!i~ar lainstid~-C1ón'de la lín€a,',soJicltada,y ,declarar la
utilida:d plÍ,blica ·de la'.mIsma, a los .• efectos' de' la impOSición· de
la sel"vidumbre de paSO,-eD 1IlsCODdi~nes; alcance y ,limitaciones
.que'estab~'e-I Regln,mentode la-Ley10/1966, aprobado por
Decreto 2&19/1965.

Contra esta :Resoluclóncabe' ~t'érp<)l1er recurso de alzada
.&nte laI)irección.. General de la Etiergiaen plazo no superior
¡i'.c¡uince .d1afl:,a.:partir,de la.fecha de esta public$dón.

GerQti-a. 23 <ffi m:a.rzo de1971.--,El,OelegadoprovinciaI. Fer·
uandoDi'az Vega.-4.123-C.

RESOLUCIÓN d6 la Delegación PrOl.lincial de Ge
rona pOr la. que .. se autori;;:~ y declara la utilidad
pública. en.· concreto. de ,la· instalación eléctrica que
se cita.

Ctunpli:dos ]os. trii,mites .reglamentarios esta1;)lecidos en los
Dectetos2617 y 2619/1966- eI1eleX:}JEdi~nte meoado en esta
Delegacióu,Ptctvincia-l a.jnstancía;. de: la Empresa. .«F'uerzas Eléc
tricas de(Jatalufia,S. ··A.».···con .d0nlieilioen Barcelona, plaza
deCat31ufia,Ilúmero 2.SQllcítando-áutoriz~iónpara. la instala·
cíón y declaración de utilidad pública, a los efectos -de la itnpo-
siC~ón de·servidOOlbre<iepaso; deJ,ti. línea eléctrica cuyas
características· técnicas ·prlnc!pales. 'son· las .siguientes:

Origen de la línea:· Apoyo 12 de la línea a la-E. T. «Can
Pachae»;

:Fhialde la misma: En ·19; E.T..«Viade» (intemperie sobre
apo)'os de: madera, con transforma<ior de 50 KVA. a S/(),38{).
0,220 KV.I.

"férmino 'municlpal:Vilovide·.Ofiar.
TeIl8Íón'de&etvicio:3'kV.
Tlpo,de línea:.Aérea.trifásica·<le Un solo circuito.
~gi.ttidenkilóm~tros:2,tJ4();
ConductGr: Cobre y ~luminio .de·, 25 y 27.87 milímetros cua·

dratios de'Ucc.Ión.
Material: Apoyos ,de madera"aisladores de vidrio.

-Esta. belegaci6tt ProvinCia,l. encUIrllllimiento dé lo dispuesto
~ .105 Def;retos 2617 .. y 2619/1966,d~'2() de ~tubre; Ley 10/1966,
(te 13de mar~o; Decr€tol'r15/1967. de 22 de julio, y Reglamentos
deI.,.jn€as:El~tricasde Alílio Tensi-ón:de2fl, de, noVIembre de 1968
y ,de.· -EstacIones Tra.ns.forli1.adoras dé. 23, <:le ·.febrero de 1949, ha
resuelto:

Autorizar lainSta:lac1ón ·de·. lll"lfnea solícitada·y declarar la
ut~Uda<:l púpHca de la misms;a los 'efectos de la tmposiciónde
la~rvidumbre:,depaso. en lascotidt-ciones; alcance y:limit(lciones
q1J€ establ..eceel Reglamento',de la 'Ley 10/1966. aprobado por
Decré1;o 2619/1006.

Contra ~sta Resl}lucióncalJe1n~rponerrecurso de alzada
ante la DIrec-ei{>n General de: la Energía en plazo no superiorª quinpedías, ,a..Pl:U'tilde la fecl)a- deest,apublwaei-ón.

Oerona.,23·· de mar7,()'de 1971.~El·Delegadoprovindal,·· Fer~
natldo Díaz Vega>~,13{l..C.

RESOLUClfj1Nda la Deleg(jdón. Provincial de ·Ge~

rcmapor la que ·se autoriza 11 declara la utilidad
pÚNico: en Cf>1lcreto de.l4 instalación· eléctriGa que
se cita.

~UhlPlidos .. los trámites reglamentarIos. establecidos en. los
Decrf!toÍ) .261-7 y, 2619/1966 en el -ex~diente incoado en esta
pelegación Provincial' a instaneia de la Elnpresa 'I'Fuerzas El~
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tricas d~ Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza
de Cataluña, número 2, solic\talido 8.utbirizaei6Ii para la in~tala
ción y declaración de utilidad· pública; a los efectQ8 ~ la lffipo
Bidón de servidumbre de paso, de la linea eléctncacuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 105 de la línea Granollers
Sils.

Final de la misma.: En la E. T. «Roca» (intemperie sobre !itpo-
yos de madera, con transformador de 25 KVA. a 25/0,380
0,220 KV.l.

Término municipal: Riudarenas.
Tensión de servicio~ 25 KV.
Tipo de línea: Aérea. trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,212.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milimecros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos. de madera.. aisladores de -vidrIo.

Esta Delegación ProVincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2tH9/1966, de 20 de octubre; Ley 10;1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/196'1. de 22 de julio, y Reglamentos
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968
y de Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949. ha
resuelto:

Atitorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciúnes,a}canc€.y Umitaciones
que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966,sprobado por
Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurro de alzada
ante la Dirección' General de la Energía en pla'!o no superior
a quince días, a partir de la fecha de esta publieadtín.

G.erona, 25 de marzo de 1971.-El Delegado provincial, Fer
nando Diaz Vega.-4.1:w-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada pOr la que se hace pilb!ica la cadUcidad de los
permisos de fnvestigaCi¿n minera que se citan.

La Delegadón Provincial del MiniSterio· de Industria en Grar
nada hace saber que por la Delegación de Hacienda·de está pro
viuda han sido caducados, por falta de pago del canon de su
perficie, los siguientes permisos dé. investigación· minera, con ex':'
presión del número, nombre, mineral, hectáreas y términos muni~

cipales:

29.627. «María del Mar».. 8erpentina.. 100: Nigüela.s.
29.630. «San Luis». serpentina.. 60. Lugros y Pollcar.
29.570. «Los Tres Sueños», Azufre. 300. Baza.:
29.571. «María de 105 Angeles». Azufre. 200. Benamaurel.
29.579. «Isabel-Margarita». Azufre. 450. Zújar.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el te
nena comprendido en SUS perímetros, excepto para sustancias
n:servadas a fh.vor del Estado, no adrtlitiéndose. nuevas solicitu
des h&sta transcurridos ocho diashábiles _8. partir del siguiente
al de eBta pub~icación. Estas solicitudeS deberún preii2ntarse, de
diez a trece trzinta horas, en esta DelegaCión provincial.

Gnmada, 15 de marzo de 1971.-El·Delegado provincial, José L.
JOl'dana.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de. La
Coruña por la qile se declara la utilidad ml:lJ'ica en
concreto de las instalacianes. eléctricas qUe se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en él articulo 13 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubr~ se hace público que por Re
solución de esta Delegaciq,n Provineial .de . esta fecha se ha
declarado la utilidad pública en concreto de. ·105 sigUientes ex·
pedi€ntes:

Expediente número 25.544.
Peticionarlo: «Sucesores de Manuel Le1ra,S, L.».
Características: Reforma de la Uneaa 15 kV., de 150 metros

de longitud, con origen en la subcentral· de Martín· do Porto
y con término en el apoyo número 3 de la linea actual, con con
ductores de aluminio..acero de 34.50 milímetros cuadtados de sec~

cioo, sobre aisladores de porcelana para. 15 kV. y con pü~tes

de hormigón pretensado de 10, 11 -Y 14 metros de altura; situada
en el Ayuntamiento de CabañaS.

Expediente número 2L3(}fk
Peticionario: «Manuel Tedín Centeno».
Car~eteristicas: .Linea a 20 kV., de 161 metros de longitud,

C?n. Origen en la linea -de igual tensión Neafio-Lage de la So
cle::ad «S. A. Electra oel Jallas», y con termino en la E. T. ain3_
talar en las inmediaciones del asenadero de su propiedad si
tuado a. la altura del kil6tnetro 15,600 de la carretera .Buñu.:.Lage,

con conductores de aluminic.acero de .43,05 milímetros cuadra
doS de sec:cíón, sobre aiSladores de .vidrio ARVI-42 y con posteti
de horm~g6n .armado de 10 tnetros·dealtura.

Expediente número 25;145,
Peticionario: «8. A.Fuertt-es». •
Características: Unea a 15 kV., aérea y subterránea, de 174

metros de .longitud total. El t.rámO aéreo, de 160 metros de lon
gitud, con origen en una linea de igual tensión, de la Sociedad
«Fenosa», y empalma coue! tramo sUbterráneo, con conductores
de aluminio-acero de 17;70 milímetros cuadrados de sece1ón. SObre
aisladores de vidrio ARVI-32 Y de cad~a dedos y _tres elementos
número 1.503, y con postes de madera tratada de ocho metros
de altura..El tramo ,~ubterráneo tiene 14: Metros de longitud y
termina en la. E. T.a1nstalar en los terreIlO8 de las obras. y
lleva conductores tipo «RRB» pare. 15 kV., de3 X 25 milímetros
cuaarados, de seeción E~ T .. tipO -interior en caseta de· 200 kVA;
relación de trausformación, 15.000± 2,5-5-7-7,5 _por100/3Bo-220
voltiQs. en el polígono deCaxanza.. en ElFerrol del Caudillo.

Esta. Resolución se entenderá .en la .fórma y con el alcance
que se determinan en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre· Ex~
propiaciónFo-rzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones
Eléctricas, y en su Reglamento de aplicación aprobado por el
Decreto que se deja mencionado.

La Cotuña, 20 de enero de- 1971.-EI Delegado provincial.
159-D.

RESOLUCIONde la Delegación 'Provincial de León
por la que se hacepúblicli la caductdad de las con
cesiones de explotactt,n mmera que se c..itan.

La Delegación Provincial del MinisterIo de Industria en León
hace saber que por el excelentísiino señor Ministro del Departa-
mento han sido caducadas, por renuncia del interesado. las si
guientes .concesiones de· explotación _minera., con expresión del
numero, nombre, illllleral, hectareas y término municipal:

13.404. «Ponderosa tI». Carbón. 188. PedtoSad.el Rey y Riaño.
13.390. «Pond-erosa», Carbón. 327. P~drosa. del Rey y Riaño.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el te
rreno comprendido en SUB penmetros, excepto para sustancias
reservadas a faVor del Estado, no ,admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurrirtos ocho días hábiles a partir del siguiente
al de esta publicación, Estas solicitudes deberán· presentarse, de
diez a trece treinta· horas, en esta Delegación Provincial.

León,. 27 de marzo de 197t'.-El ·Delega.do provincial, Daniel
Vanaclocha '

RESOLUCION de la Delegación Provicnialde Orense
poi' laque se hace pública la cancelación del permisO
de investigación minera· que· se cita.

La Delegación Provincialdel MinisteriQ de Industria. de Orense
hace saber que ha sido cancelado el siguiente permiso de inves
tigación minera:

Ntunero 3.875. Nombre: «María del Rosario». Minerales: Estaño
y volframio. Hectáreas: 107. Términos municipales: Monte
rrey y Laza.

Lo que se hp.ce público deelaranco- franooy registrable el
terreno comprendido. en. su perímetro, ... excepto para sustancias
reservadas a. favor del ·Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes
hasta transcurridos ocho días habiles a partir del siguíen.te al
de esta publicación..Estas sol1citudes· deberán presentarse de
diez a trece treinta horas en esta Delegación provincial.

Oreme, 2:3 de m-arzo de 197L~E1Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero. Jefe de la Sección· de Minas, Gonzalo
'rrelles.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de OVie
dopar la que se autoriza y. declara la utilidad pú
bUea en concreto de la. instalación eléctrica que se
cita.

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 28.215. incoado en esta Delegación Provincial a. inf>tancia
de «Celestino León, S. A., Electra de Olloiliego», con domicilio
en Mieres. Bernardo Aza, 6, solicítando autorización y decla
ración de utilidad pública. a los efectos de la imposición de la
sen¡<lumbre de. paso de la instalación .eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas. principales· son las.· sJguientes:

Línea eléctrica aérea, trifásica, a 12. KV~, desde Balmurián
a Olloníego por El Padrún;· longitud total,· 4.700 metros: con
ductor AI-cAc de 78,65 milímetros cuadrados de sección total;
aisladores·· de cadenas: apoyos metálicos galvanizados"

El destino de la instalación esservic:io púbUco.


